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Junta de Coordinación Política

LXVIII Legislatura

DJCP/013/2025

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE: 

La Junta de Coordinación Política con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66, fracciones II y XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

I. Diversos preceptos estatales establecen la creación de Cuerpos Colegiados con atribuciones para llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos en común. Dichos Órganos Colegiados se conforman por representantes de distintos entes de la Administración Pública, así como Sociedad Civil, con conocimiento y experiencia en la materia, a fin de fortalecer el debate y la toma de decisiones al seno de los mismos.
II. Cada uno de estos entes tiene competencias y responsabilidades específicas, y su acción se rige por principios como lo son la eficiencia, transparencia y legalidad, con el objetivo de satisfacer necesidades colectivas y promover el bienestar social, así como, rendir cuentas y asegurar que sus decisiones y acciones estén alineadas con el marco normativo vigente. 
III. En ese sentido, es necesario que la Sexagésima Octava Legislatura designe a las y los Diputados que atenderán la encomienda ante los referidos Órganos Colegiados de los diferentes entes de la Administración Pública Estatal.
Quienes integramos la Junta de Coordinación Política, formulamos las siguientes:
C O N S I D E R A C I O N E S
I. La Ley Orgánica del Poder Legislativo, en su artículo 66, fracciones II y III, dispone que es competencia de la Junta de Coordinación Política propiciar la celebración de acuerdos parlamentarios y resolver sobre las representaciones de las y los diputados dentro de las comisiones y comités del Congreso. 
II. La dinámica social trae consigo la necesidad de generar las estructuras para elevar las políticas públicas a un nivel de participación interinstitucional eficiente, en beneficio de las y los Chihuahuenses. 
III. Con el propósito de atender tareas que diversas disposiciones otorgan a los entes de la Administración Pública Estatal, resulta indispensable que este H. Congreso designe a quienes habrán de fungir como representantes del Poder Legislativo ante los mismos.
IV. La presente propuesta está basada en las disposiciones jurídicas que señalan el número de legisladores y legisladoras que deben integrarse; en otros casos se indica, incluso, la Comisión a la cual pertenecen la o el diputado que se incorporará al Cuerpo Colegiado que corresponda. 
V. En ese sentido, en los espacios que deben ser designados, se consideró el número de diputadas y diputados que integran los diferentes Grupos parlamentarios y Representación parlamentaria que conforman la Legislatura para hacer una distribución y asignación proporcional a su representación. 
En mérito de lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 66, fracciones II y III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la Junta de Coordinación Política somete a consideración del Pleno el presente dictamen con carácter de: 
D E C R E T O
ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO SOCIAL DEL EMPRESARIADO CHIHUAHUENSE, a las y los Legisladores:
1. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.
2. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.
3. Dip. Pedro Torres Estrada.
4. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.
5. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, a las y los Legisladores:

1. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.
2. Dip. Pedro Torres Estrada.
ARTÍCULO TERCERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD PARA PROTECCIÓN DE PERIODISTAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, a la Legisladora:
1. Dip. Rosana Díaz Reyes.
ARTÍCULO CUARTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO EXPO CHIHUAHUA, a las y los Legisladores:

1. Dip. Joceline Vega Vargas.
2. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.
ARTÍCULO QUINTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL PARA IMPULSAR LA CULTURA DE LA LEGALIDAD, a las legisladoras: 

1. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.
2. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.
ARTÍCULO SEXTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, a las y los Legisladores:

1. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.
2. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el COMITÉ TÉCNICO DE TRANSPORTE, a la Legisladora:

1.  Dip. Joceline Vega Vargas. 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el FIDEICOMISO PARA LA REHABILITACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, a las y los Legisladores:

1. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.
2. Dip. Joceline Vega Vargas.
ARTÍCULO NOVENO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA, a las y los Legisladores:

1. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.
Suplente:  Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.
2. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.  
Suplente: Dip. Luis Fernando Chacón Erives.
3. Dip. Leticia Ortega Máynez.
Suplente: Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.
4. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.
Suplente: Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.
ARTÍCULO DÉCIMO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO PARA LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, a la Legisladora:
1. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma. 
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO CONSULTIVO DE LA LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, a las y los Legisladores:

1. Dip. Jael Argüelles Díaz.
2.  Dip. Arturo Zubía Fernández.
ARTÍCULO DUODÉCIMO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN, COMBATE Y ERRADICACIÓN DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, a la Legisladora:
1. Dip. Leticia Ortega Máynez.
ARTÍCULO DECIMOTERCERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, a las y los Legisladores:

1. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.
2. Dip. Herminia Gómez Carrasco.
ARTÍCULO DECIMOCUARTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante la CONFERENCIA LEGISLATIVA FRONTERIZA, a las y los Legisladores:

	PRESIDENTA: 
	Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.

	SECRETARIO:
	Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.

	VOCAL:
	Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

	VOCAL:
	Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.

	VOCAL:
	Dip. José Luis Villalobos García.


ARTÍCULO DECIMOQUINTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL DE ATENCIÓN A LAS ADICCIONES, a la Legisladora:

1. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.
ARTÍCULO DECIMOSEXTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, a las y los Legisladores:

1. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.
2. Dip. Saúl Mireles Corral.
ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO CONSULTIVO ESTATAL DE TURISMO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, al  Legislador:

1. Dip. José Luis Villalobos García.
ARTÍCULO DECIMOCTAVO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante LA SUBCOMISIÓN PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, a la Legisladora:

1. Dip. Herminia Gómez Carrasco.
ARTÍCULO DECIMONOVENO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el SISTEMA ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, a la Legisladora:

1. Dip. Magdalena Rentería Pérez.
ARTÍCULO VIGÉSIMO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO CONSULTIVO ESTATAL DEL DEPORTE, al Legislador:

1. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el COMITÉ DE IMPULSO AL DEPORTE, al Legislador:

1. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, a la Legisladora:

1. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el COMITÉ DE APOYO TÉCNICO AL CATASTRO, al Legislador:

1. Dip. Saúl Mireles Corral.
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL FORESTAL, a las y los Legisladores:

1. Dip. Edith Palma Ontiveros.
2. Dip. Luis Fernando Chacón Erives.
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante la COMISIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, al Legislador:

1.  Dip. Ismael Pérez Pavía.
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante la LEY QUE CREA EL PREMIO DE PREVENCIÓN A LAS ADICCIONES EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, a las Legisladoras:

1. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

2. Dip. Jael Argüelles Díaz.
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL DE LA JUVENTUD, a las y los  Legisladores:

1. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón.
2. Dip. Magdalena Rentería Pérez.
ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante la COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, a la o el Legislador:

1. Dip. Rosana Díaz Reyes.
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el COMITÉ TÉCNICO CONSULTIVO PARA EL FOMENTO, APROVECHAMIENTO Y DESARROLLO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y DE ENERGÍAS RENOVABLES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, a las y los Legisladores:

1. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.
2. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL DE TRASPLANTES EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, a la Legisladora:

1. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO CIUDADANO PARA LA PRESERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE, al Legislador:

1. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, a la Legisladora: 

1. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE, al  Legislador:

1.  Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL, a la o el Legislador:

1. Dip. Jael Argüelles Díaz.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO CONSULTIVO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, al Legislador:

1. Dip.  Roberto Marcelino Carreón Huitrón.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL, a la Legisladora:

1. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA, al Legislador:

1. Dip. José Luis Villalobos García.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL, a las Legisladoras:

1. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.
2. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL DE FOMENTO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, al Legislador:

1. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes de esta Alta Representación Popular ante el SECRETARIADO TÉCNICO LOCAL DE GOBIERNO ABIERTO, a las y los Legisladores:

1. Dip. Joceline Vega Vargas.
2. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL DE SALUD, a la Legisladora:

1. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, al Legislador:

1. Dip. Arturo Zubía Fernández
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante de esta Alta Representación Popular ante el CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y EL LIBRO, a la Legisladora:

1. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes ante el CONSEJO ESTATAL VITIVINÍCOLA, a las y los Legisladores:

1.  
Dip. José Luis Villalobos García.
2.  
Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes ante el SUBCOMITÉ ESPECIAL PARA COMBATIR EL HAMBRE Y LA POBREZA, REDUCIR LAS DESIGUALDADES Y PROMOVER EL CRECIMIENTO CON INCLUSIÓN SOCIAL Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, a las y los Legisladores:

1.  
Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.
2.  
Dip. María Antonieta Pérez Reyes.
3.  
Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes ante el COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO DE ATENCIÓN A NIÑOS Y NIÑAS HIJOS DE LAS VÍCTIMAS DE LA LUCHA CONTRA EL CRIMEN, a las Legisladoras:

1. 
Dip. Nancy Janeth Frías Frías.
2.  
Dip. Edith Palma Ontiveros.
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante ante la JUNTA DE GOBIERNO DE LA AGENCIA ESTATAL DE DESARROLLO ENERGÉTICO, a la Legisladora:

1.  
Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representantes ante el COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO DE ATENCIÓN A NIÑAS Y NIÑOS HIJOS DE POLICÍAS CAÍDOS EN CUMPLIMIENTO DE SU DEBER, a las y los Legisladores:

1.  
Dip. Nancy Janeth Frías Frías.
2. 
Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante ante el ÓRGANO DE GOBIERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO PARQUE CENTRAL DE CIUDAD JUÁREZ, a la Legisladora:

1.  
Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene a bien designar como representante ante el CONSEJO PARA EL FOMENTO AL EMPRENDIMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, al Legislador:

1. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.
T R A N S I T O R I O S
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.
D A D O en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 24 días del mes de abril del año 2025.
ASÍ LO APROBÓ LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA EN REUNIÓN DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2025
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	Dip. José Alfredo Chávez Madrid 

Presidente de la Junta y

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
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	Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido MORENA
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	Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
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	Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas 

Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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	Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco

Coordinadora del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo
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	Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo

Representante Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
	
	
	



La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen relativo a la designación de representantes de esta Legislatura, ante diversos entes que conforman la Administración Pública Estatal.
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